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PRBOO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

Per un mes........................ 5’00
Pof tres meses..................18’00
P«r seis meses .......... ,...30’00
Por un aflo....................... 60’00

Número suelto : 0’76 céntlrne* 
mes córlente.

Hasta tros meses 1’50 y lechas 
anteriores dos pesetas.

de la provincia de Logroño

Se pu Mice Jos Males, Jueves y Sábados

Advertencia: Na se admitirán, para »u inserción, comúnloacicwes que 

no vengan registradas dd Gobierno Civiil de ha Provincia.

Los Bdictoe y Anu&icioe de 
partlcutares y oficiales que 
sean de pago. satMarán a ra- 
«50 (le UNA peseta por LINEA, 
y loa qoe asan de previo pago, 
ae taaarán a reate de VEINTE 
otmoa. por PALABRA, coalqale- 
re que sea el origen del edicto. 
Loe loteresados acreditaran an
tes de la pUbUoacl<5n y por me
dio de la oorrespood'.cate carta 
d« pago, haber satisfecfio su 
importe en là Depositarla de 
Pondos Provinciales, ste cuyo 
requíBlto no se insertarte.

Se suscribe «n la Intervención de la Excídentíslma Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se aitenderán las «isccip- 
cioti(>6 que veagaíi acodnpafladas de ku importe, debiendo hacerlo los de fuera 

la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácU cob-o.

Las leyes obligarán sn la Peninsula, M.a£ adyacentes, Caniarlas, y territorios 
d^ Africa sujetos a la legislación penintelar a los veinte días de su ppomulga- 
ción si en ellas no se dispusiese otro eos Se entiende hecha la promulgación 
el día eii que termina la inserción de la ley en ed «Bodetín Oficial del Estado*.

Gobierno Civil de la 
Provincia

JLM A PROVINCIAL DE BENEl-ICENCIA

8096 
Pü,r el Ministerio di Educación Nació- 

iKil toV coinunictii a .hiuta Provincial 
J-o siguiente :

"iSe seríala a V. E. im conveniencia 
dji. lYcordnr por medio de la .prVinsia y 
ROLEIIN OFICIAL de esa prov#icia,'a 
los señores Jueces, Notarios, R'egit^lna- 
dores de la PiTopiedad, Liquidador:,s. du 
DeiVcJios Reales y en generaJ a lodos 
aqiii, líos funcionarios púhlicob que ptn 
tazón (k- 6U oficio tnvieivn coiioeinnen- 
to die 'la existencia dt alguna. Funda
ción benéfico doc-enik- o de que destinen 
hi'enes o derechos de ou-alquier clasK^'a 
'6 ensKiranza, educación, instrucción o

‘ nicreniento de las Ciencias, Letras y Ar- 
kes, lia oRligiacion y responsabilidad ipn 
cnntijuven d dar c lien tía i nmediiita v 
--¡n dilación! de nlngun.a clase a este Mi
li ¡slLrio de Educiaeión .Niaeional, remi- 
iliendo al' eftclo las noticias, coplas o 
ti 1.1 inioii'ios suflC'ienks e" que aquello-s 
se eonstai"en.

—ó—

:v

Luiinplli.ndo .'sia Junta lo ordenado 
por don .Martin Ra.stida, de Genieero, 
so'hre el Ito antaiuliento de sus' oargas 
lundacionaJes, si poní-, en conocimien
to de los intwesados' lo siguiente ;

Se concederá por ^stia Junta Provin- 
<-Ki(l de Benefio 11 era tres becas de is- 
iiudios dé .300 pesetas aiinai, s cada una, 
que serán abonadas por años vencid-os, 
poniendo en conocániiento die los intie- 
r^esados que la duraci-ón de la mi san .a 
será de la cerrer.a o estudios que .pileu
se efectuar, siendo preciso para conti- 
nu'ar en el dísfrutte de la rni®mia, pre
sentar oertifloado de haber aprobarlo el 
cunso 'anterior.

I‘ara ttenrr derechos a estas lieoas se 
necesiitia ser -naturaJ de, Genlioero. pri - 
firiéndose -a los parien.ties dtetl Fundador 
y lia docniinintaoion necesaria paar so- 

. IiiciitarJiae será instancia d.irígido al ex- 
celenitislmo Sr. Gobterinador Civil como 
presldenite, la pa-ntida de necimienlp,. y 
ci rtifleado de pobrezia de los pa ires, el 
plazo de ipretsentiación de instancias sie- 
ní de 20 dies y la concesión de hará 
en la primera Junta después de finali
zado ed plazo geñiaJiado.

Lo qui- se hace público para general 
conooimiento y cumplíimiento.

Ixi'grojio, 12 de jmlio de 1949.
El Goberniador Civil Presidente, 

Alberto Martin damero

EDICTO
8094 

Para general conocimiento y 
efectos se hace público p?r me
dio del presentej'edícto que, en 
virtud de las ^atribuciones que 
me han sido conferidas por el

Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación en escrito de 23 del pasa- 

‘ do nics de junio, con fecha 9 de 
los corrientes han sido convoca
das Elecciones municipales en 
Ajamil para elejir los Concejales 
correspondientes al tercio de re
presentación familiar; las elec
ciones tendrán lugar el día 7 del 
próximo mes de ago.sto y debe
rás cumplirse extrictamente to 
dos los tráT.ite.s señalados en los 
artículos 10 al 32 del Decreto de 
30 de septiembre de 1948 (B. O. 
n.“28l).

Logroño 9 de julio de 1949 
El Gobernador Civil 

i Alberto Martín Camero
I

I Diputación Provinciai
* edil; '1' o

, La Exiuiiwi. Dipiuació-u jh-ovúida; eu 
j Sesiuii colébraña eJ día 7 del actual, 
I

lacb'idó i.ii prtiicipui «aprubar .el e.Kp, - 
diieute de habilitación de crédito iiú- 
iii'ero 1 al pr-esupuepuo ordinario vigente 
con cargo all gupéj-áv.it ih- liquidacióji 
del Último ejvrciciü, quedandío (ticho ex- 

I peóienle expuicfo al público en Iwis ofi- 
ciii-ae die l>a liíteivención Genera-l dt- 
Fondob d.i la C-orpoiración a fl-n deque 
pue-dia b-er exaaminado por N'e contribu
yentes durante el plazo dé 15 días há- 
biíles qiué a dicího fin s, habilita y a 
ilae boiras dé 10 «12, a contar del si
guiente día al en que aparezca publica
do efl prcisehíte edicto en el BOLETl.N 
OFICIAL de la provinciia.

Dentro del plazo de expooicion, los in
teresados a que hace referencia el ar
ticuli o 228 del Decreto de Haciendas Lo- 
cailes die 25 de Enero dé 1946, ipodrán 
formular, conformé detenmina el núme
ro 3 dél artícuflo 2.36 del propio Decreto, 
cuian.tas r-clainaciones estimen procc- 
(lenlles, debiendo hacerlo en su caso, 
por eséirito duiplicado ante la Corpm-i- 
ción Provineiial.

Lo que se hace público para gen-i^ral 
œnociimiento y e fleet os consiguiemes. 

Logroño. 9 julio 1949.

El Presidénté,
A ya pito (let Valle ,

Administración de 
justicia

í E I) 1 C T O j

8Ü9.'>

'Don Fel.i'iR* Rodrig'o Rk-néo, .Magis>tra- 
do-Juez tie Prjmeia Instancia d la ciu
dad y ipartiido de Logroño. En virtunl 
del presenté hago saber.- Que < n éste

Juzgado, Secreiiaría del que refrenda, 
ipendien autos de cuenta junada proce- 
déutts dé mayor cuantía seguidos -por 
I). .Manual Santibáñez Soklevilla, con
tra doha Dioni&iw Santibáñéz SolLdevi- 
11a y otnas persoaias sobre impugnación 
■dé üiperaeioms pariicionalés de teeta- 
mentarúi, en los que he acordado saciar 
a subhsta por ferirnino dé 20 días los 
bienes &iguientis:

Finca en JuirisdiceiiMi de Viguena, dé 
éste partido, hene<Iad de regadío don 
árboles frfu¡tiaíés en Viaklegar-t's, dé 17 
áreas y 45 (étitiárcas, que lind« al Nor
te con Camino; Sur, dance de río; Este, 
Vailentíin .Marín y Oeste, Encamación 
Muro; tasada en 7.500 péselas.

Sé advierte: que la'subasta se ceile- 
brará eíl día 27 del próximo mies de 
agosto y hora de las doce, en la Sala 
Audiiencia de este Juzgado.

Qiué la finca no sé halla inscrita en 
el Regitsro de la Propiedad y que no 
ha sido suplida pieviia.mente la faJta 
de tí ludos.

Qué im se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes d'en ava
lúo, pudíéndo hacerse a cali d a el de ce
der el remá'té a un tercero. Y p;«ir to- 
imar parte en la subasta, deberán los 
¡icitadores consignuar previamente el 10 
•por 100 dél vallor de los bienes que 
sirV’ic de tí tullo para la subasla.

Dado en Logroño a 9 dé juilio 1949.

El See reía r i o .1 mí i eiaJ,

E I) 1 C T o

. ■ .8092

En viiliid 4le lo lacordado por éJ señor 
Juéz dé iPriinera liista.nc.ila dé esta ciu- 
diad íy .su iParti-do en autos ejecutivos 
seguidos por don Pedio Ruiiuaiio Jimé
nez, miayor .-dé edad y vecino de San 
S’ebastiánj fcontna clon iLázaro Cabezón 
Ijalba, nrayor de edtid "y vecino de ésta 
capi'.ai, sobre reclamacJóin d-e peoeias, 
se saetín subasta por térináiio de ocho 
díací iJós bknés eniiRa.rgados al deman
dada, que se e.xpresaii co-ii tl'a (asación 
siguiente ;

Comedor y 6 silbas estilo r.uacimixm- 
ló .1750 P-tas.

Cu «xHarato ilámpara eléctr.ica. ; 150.
l na Nevera iniaroa «Chas»: 500. 
l'otaj pesetas ; 2.400.
All virtiéndose que para tumitór parté 

111 la subasta ileberaii lint, iícitadores 
«wicigjwir piéviameníé .eJ 10 por 100; 
qujt podrá'ii Ihacersé posturas a calidad 
dé ceder .ti remate a un tercero; que 
la .subasta tendrá lliugar XIL tila 2 del 
pró.Kimo agosto ta las 12 horas.

Diado en Logroño 11 juilio 1949.

El Secnetaj'io Jmliicial,

È I) I C T O

8075

En virtud de lo acerdado por >,1 ceñor 
luez lié iPninera Instancia )dé ésta ciu- 
ía<l y su Partido en auitob ejecutivos 
x>r D. Eugenio Ugarte GonzâJtz, contra

D. (Domingo Rluz Martínez, arabos ma- 
yorés de edad, de esta, vecindad, sobre 
reclaimación de pesetas, fee sacan a fee- 
gU'Tida subasta, con Ha rebaj.a del 25 por 
100 dé la iastación, por término de ocho 
días dos bienes embargados al denianda- 
do, que ee expresan con !a tasación, 
siguienite¿ :

El dlerec-ho de 'traspaso del toar «Aquí 
imje quedo», sito çn da calle Ruavieja 
lUúinero 30 de esda cdudiad, teniendo en 
cuenta Jo satisfecho por otros estableci
mientos similares en Ha misma calle, ca
pacidad del (locad, distribución de ¡Las 
(Mstimtas dependencias, etc., tasado en 
22.000 pesetas.

Dos 'mesas Idle mármol, 150.
Una mesa id., redonda, 80.
Uita mesa de madera plegable, 30. 
7 sillas Ij'unco a 30 Ptas., 210.
Una luna de grandes di.miensiones, 600.
Una vitrin.a de m-ostrador cristal ro

to, 50.
Un mostrador de albañíliería y piedra 

de marmol en la parte superior, 2.000.
Una iffiequéra 'nevera, 300.
Inslalación compdeta de luz con tubo 

Wermang, 300.
Total : 25.720 pesetas.
Advirtiéndose que para (■oinar parle 

en la Subasta deberán d'os licitadores 
consignar prevtamente el 10 por 100, qnp 
podrán hacerse posturas a caJlidad de 
ceder el ^ernaíe a un tercero; que la 
subasíia tendrá lugar en la Sala Audivn- 
cia de este Juzgado el día 27 del pré
senle mes a las 12 horas.

Dado en ¡Logroño 7 juilio 1949.

El Secretario Judleiid,

REQUISITORIA

8042
Enrique Lázaro Rubio, que también 

usa el nombre de Isidro, de 28 afios, 
naturaJ de Aiíbelda, hijo dé Zoilo ¡y de 
Visitación, Klómiciliado últimamente en 
sin idomicilio, comparecerá dentro del 
téurano de diéz días ante este Juzgado 
de InstiTucclón. de Logroño, para const i- 
•luirse en prisión provisional por la cau
sa número 156 de 1949 que se signe en 
este Juzgado por el délito de apropia
ción indébida de una gabardina; apc- 
citoiénd'Ode que de no comparecer le pa
rará el perjuicio consiguiente £ incurri
rá en las idénaás responsabilidades que 
delíermina la Ley.

Por tanto ruego a todas las Autori
dades ly ordeno a la Policía Judicial 
procedan a la buscia y oaptura de dicího 
■procesólo y de ser habido seapuésto a 
disposición de este Juzgado.

Ditdo en Logroño, 22 de julio 1949.

El Juez ■die Instruocite,

REQUISITORIA

8040
Cosía Bolanl, Ahanuel, natural de Ax\:- 

'uys ■del Alar,-de estado viudo, de pro
fesión nnecánico, dé '35 años de edad, 
hijo de Manuel y de 'María, domiciliado 
últimamente en Logroño, procesado cu

SGCB2021
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oauea nVwníro 4 de 1949 por el delito de 
apr! piacióii iiideb.da, seguida en ©1 Juz
gado .de Jnsiiruoción de Eje©, de los Ga
jo litres, como-coniprendádo ¡en el nú- 

’ .. .primero de. .artícuío 835 de ia Ley 
jv- nujbki-ainieiiio Cum..nal, ccmpaiecie- 
iá,en término de 10 días ante el expre
sado Juzgado, bajo apercibimiento de 
ser declanado rebelde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derciio.

Ejea de líos Cahalhros 18 junio 1949. 
El Juez die Instrucción,

EDICTO

8090

- Por virtud del ¡presenite se cita, llama 
y emplaza a Florentina García Pérez 
que ituvo su idomicilto en esta ciudad, 
Queápo de Llano B, entresuelo izquier
da y cuyo .act ual dorniieilio çn el di a 
de hoy se ignora a fin de que Gi día 
29 (del «actual a las 11 horas pueda com- 
.pareCer ante este Juzgado para asi =1 ir 
a la Vista ón apelación del juicio de' 
faltas que se sigue en este Juzgailo por 
insultos, apereihiéndoit que de no copi- 
parecer le parará el perjulciú a que 
haya lugar «en derecho.

Dado en Logroño 11 de julio '1949.
El Magistrado-Juez ide Instrucción,

Confederación Hidrográfica 
dei Ebro

NOTA - ANUNCIO 
8601

Con fecha 20 de junio de 1949 
ha sido aprobado técnicamente 
por la Dirección General corres
pondiente el Proyecto de obras 
complementarias de la conduc- 
ción de aguas para el abasteci
miento de Igea (Logroño).

Las obras proyectadas com 
prenden la instalación de la con
ducción necesaria para el esta 
blecimiento de dos abrevaderos 
en las partes Norte y S u i del 
pueblo, reemplazando por una 
fuente sencilla la qué actualmen
te existe en la plaza con abreva
dero anexo

Lo que se hace público para 
*que cuantos se consideren perju 

dicodos por dicho proyecto, 
pueaan dirigir por escrito las re
clamaciones que estimen perti 
nentes al Sr. Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, durante el plazo de 15 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fecha 
deÇpublicaciôn de esta Nota 
anuncio, durante el cual estará 
de manifiesto el proyecto en las 
horas hábiles de oficina en la 
Sección de Aguas de dicha Con- ' 
federación en Zaragoza, General 
Mola, numero 26 1 °.

Zaragoza, 27 de junio 1949.
El Ingeniero Director Adjunto,

F. Fernández,

Delegación de Hacienda
AN L NGIO «P Al i '1' 1CT L A B

8093 
Exira.vj.Hdo por dofua Eloísa Ohme 

Bioja, el resguardo de Depósito B«eñala- 
do cor. el número 3 di Entrada y 2913 
de Registro, importe 2.5.000 peeetae, conó. 
titu.ido en eela Sueurs; 1,1 de la Caja d 
Depósitos leJ día 2 de julio -de 1947, para 
responder del s- rvicio «tolerado de trams- 
pow'es de viajeros por carretera, entre 
.'i empalme de Aleeanoo a Logror'io, ist 
anuncia en el BOLETIN OFICIAL «jel 
Estado y en el de la provincia, para oía 
(la reciaimiación que .sobre el «panicular 

pueda presentarse, dentro died plazo de 
dos iineses, y con el fin además, de que 
llegado el caso a conocimiento de la 
prrsonia que lo hubiere encontr-ados se 
sirva presentarlo en el Negociado de 
dicha Sucursal, en la Intervención de 
Hacienda de Logroño, dentro del refe
rido plazo, a contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente 
anuncio, pues de lo contrario, quedará 
nulo el citado resguardo y sin ningún 
valor ni efecto, «expidiéndose, por tanto, 
'el «correspondiente duplicado.

Logroño 9 julio 1949.
El Delegado de Hacienda,

Clases pasivas
INDICE NUM. 40

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Diricción Gene« 
ral de la Deuda y Clases pasivas.

Número de la orde 23, Federi
co Pérez Blanco. Medalla..

24 Agustin Pascual Llanos. Id, 
15 Teófila Salas Ruiz. M. Civil.

Ayuntamiento de Haro
A . E D I C T O

8091
Aprobados por (*.le .Ayunla.nii. uto, lo.-- 

ipadrontó «ie luis inatricullas de AlcídiíBi- ,• 
Tillado, -.Miradows y balconee. Marque- j 
leiiias y tohlos, ipiientas ,al exterior, .Me- i 
eae <ie ('.¡ifos, AnunciOfe y Oant-cleras. 
A'leroe que .vuelan al «exterior, D.s- ! 
■agüeíi a i:i \ia pública. Carros, Soleres i 
sin edificar, Epeappratee, Aluestriro p i- j 
I a di ejiercicio .actual, se «habilita el ■ 
plazo de 15 din© hábiletí, a contar dei 
inmediato blguienle al de Ja inserción 
.(líe este Edicto en el BOLETIN OFICIAL 
de la (provinci-a, -a .fin de que «por quie
nes lo «leseen puedan pretecntar lecia- 
luaciones a los .iniismos, lio que diabrá 
die hacerse por escriito «í Lidainéntc're
integrado en dL Begislro General d, en
trada nil' documentos de este Ayu-n-ta- 
aniento, 'dui ante las horas «le '» «a 2.

Se advierte qu dichos documento» 
pueden ser .examiitados dura.nte los «lias 
y horas habilit«ados para presentar «las 
reolamaciónes en li Adm'.niriiración de 
Arbitrli’S y asi ánisnui que pasado el 
plazo inieiicionnrlo «no se admitirán n.in- 
gmna.

Lo que se hace público para general 
eonoc'linienip. -

Ha.ro Jl julio 1949.
iBl «Alcalde Accidental, '

Ayuntamiento de 
Logroño

—oOo—

8089
Al día siguiente hábil de aquél 

en que-se hayan cumplido vein.e 
también laborables, a contar d« i 
inmediato siguiente al de a pari 
ción de este Edicto en ei BOLE 
TIN OFICIAL de la Provincia, 
en la Sala Capñular de este 
Exemo. Ayuntamiento y ante la 
Mesa kgalmente cnn.stituída, 
ten.irá lugar a las doce horas Iq 
apertura de los pliegos que se 
hayan oresentado a la subasta de 
enajenación de un grupo moto 
bomba, compuesto de un motor 
marca <Fairbat ks Morse> Z. de 
3 H. P. y 475 revoluciones por 
minuto y una bomba tipo émbolo 
marca «Magirus», acoplado por 
medio k.e cerreas y poleas trape- 
zoidale.s y montado sobre un Cha 
sis con un juego de do.s ruedas 
tipo camión. »

Los licitadorcs habrán de pre
sentar ©US' ofertas conforme al 
modele de proposición que figura

en el expediente, en la Interven- । 
ción municipal, a' las horas de I 
diez a doce de los citados veinte ■ 
días hábiles. j

El expediente que contiene el i 
Pliego de Condiciones y mtdelo ¡ 
proposición puede ser examina- j 
do en la citada Dependencia du- • 
rante los mismos días y horas * 
habilitados para la presentación 
de proposiciones. i

I Lo que se hace público para | 
general conocimiento. i

Logroño, 11 de i’ulio de 1949
• El Alcalde,

¡ EDICTO
8070

Se requiere la presentación, en 
el Negociado de Plus Valía de 

i este Exemo. Ayuntamiento, au- 
í tes del del día 1 de agosto proxi

mo,‘ de D.® fcSeveriana Estecha 
González, vecina de Huércanos 
(Logroño), a fin de informarle 
del estado de un expediente que 

í le ha sido instruido.
Logroño, 7 de julio de 1949.

El Alcalde PÍ'csidcntc

Servicio Nacional del { 
Trigo i

—o— \ 
\iiíiiiati ¡mm i’l luiiciuiiAiinieiíLu de Las \ 
iiiáguiiMS írilludoras en ha, ucIimL cuín- , 

ipafití, 1949-1950
8066

Primera.—Loe ¡pruipietapu.s de Maqui- 
iiae Tiil'Jiladoras, tajiUj piariiculart s co
mo públicae, que deseeai fuiicjouai « ii 
la presente c au upa ña deberán eetiar p,io- 
víetos «del 'CunrebpiMUlienU’ ilíbru n-gístr-j, 
fié oppnacioncs de trilla,- en el que de
berá figurar la djligeuc.ia de autoiiz«a- 
cíón para -trillar en la aot-ual cánipaña 
extendida "por la Jefatura AgixMióinjca. 
i»,j!ii cuyo .requl&iito coiiieiflcrará «ilegal 
toda aotividad de las «citadas máquinas.

Segunda.—En el «libro llevarán a efec
to la -anoitación tomediatarnen-te «de fi
nalizada la trilla «de la, partida de ca.- 
da .agricuiltor y 'de eda producto.

Caso de que aquélla durase más de 
una fecha, se cousignará lo trillado ca- 
da «día.

Tercera.—El libro, se hallará «eu ludo 
moimernto en poder de fl«a perso-na a cu
yo cargo es'té ila ¡máquina, con ©1 flu 
de que ¡pueda ser cuniprobadu por el 
ipereonál encargado de inspe-cemu-ar las 
openacioues de «trilla.

Cuarta.—De tac falsedád-es que se eu- 
lueteu en 'las anotaciones ipr a clic a días en 
el libro r-gislro sera responsable el pro- 
pielaríi- de la máquina.

nuinia. - En. ¡«i presente « ampaña. se 
«oblara i'xchüsivauien.tie. a «metálico el 
importe de la t.rilla 'del trigo y ceule- 
ijír, eoiisiib rámlose por lanío claml.s- 
tinas las ■«•xis-tcnciias «le «lichos cerea 1er 
.panific-ables, prinedules d«e haber efec
tuado- el cul)io en tt-Mpecie, Has» que oirán 
iutervt,liadas y eauciomulo et hifnaelor 
por d Organismo competente.

En 'los cen-aletj y leguimiiiosas dopu ii- 
SO.S podiúJi percibir líos ¡derechos «le 
(trilla en 'Sipecie,. «pero «t n 'tal caso de
berán asi espire i fl( «arlo en el libro re
gistro, y .remitir quincenailaiienti a esta 
Jefa-tura, ielación nominal y «lelallada 
de «las «cantidades cobu'adias.

l’ara .«el truéladp de urna localidia-d a 
otra d, los .piensos así recogidos se 
precisará co.riduce que am-pare su circu- 
laelón, extendido por esta Oficina.

Sexta.—Los pj'opletarjos de máquiu-a.s 
•trilladoj-ab qui |i«ayan efectuado cobros 
eu tupuA'ie, 'Vienen obligados -a prestar 
la regii amen tari,a ^Declaración <n el mo
delo C=1 )B)'I, cuando o-portunamente 
S£- disponga la 'decjai«acióu «le cusfclia

Lii.a v-.z efectuada la trilla de la ac- 
tu«ai campaña, presentarán en esta Jefa

tura Provincial çl libro registro de ope
rad ornes realizadas, para su coiuproba- 
oión.

Logroño 2 j'Ullio 1949.
El 'Ingeniero Jefe Provincial, 

E. Narvaizo

Anuncios Oficialei
ANUNCIO 

8076"
A las 13 horas del día 16 del ac 

tual se celebrará en esta Alcaldía 
la subasta de 103 hayas en el 
monte «zVranguecia» en la tasa
ción de 8 550 pesetas mínima y 
1L173‘75 máxima para grupo pri
mero.

Mansilla, 6 de julio de 19ÿ9.
El Alcalde,

ANVNCIO
8078

Para su provisión en propiedad 
se saca a concurso la plaza de 
Depositario de L'on ios Municipa
les de esta Corparación con el 
haber de 500 pesetas anuales, la 
que será cubierta con las prefe
rencias establecidas en la vigente 
legislación y bajo el plieho de 
condicioees que obra en 11 Secre
taría del Ayuntamiento.

Las solicitudes debidamente rq 
int^rada.s se presentarán en el 
plaK de 15 días naturales a par
tir de la publicación del presente 
en el BOLEliN OFICIAL de la 
provincia.

Vil'alobarde Rioja, 7 julio 1949

E D 1 C T G
8ÜK6

BecljljcHciuii «ul Auiuiciu pidilic-miu cu. 
«ei BOLETl.N Ot lCl.AL «a l:i piuv ii- 

.iiúm-eau 65 de 2 de ju’. ■« uetiuiJ. ’ “ ’-XDebe funsignar©!' ■ «Onp s-'a 
cxcedie tu cada una, ñ.i cóiíjüYf" 
«le la cuantía que fij© el núinero cuar- 
lu «l'til ubticuilv 125 .(le la Ley de 31 de 
(iicjembiie lie 1935.

Debe cousjgiw&e ; ««Ha oüüCitado eu 
propiedad don .Ped-ro Sáe-nz Diez, nii.z. 
inétrub cuadrados, qinnce çeiiiLmelro» 
emuh adus, r. ©lo de la ¡pjjinicia p-ucvla, 
leftrlda, «con loi» siguientes jimleru©: 
Noj'te, Sur y Geste «coií 'terreno© di- ©'a 
propieibad y Este icon teri'èno© del pru- 
,pa« i'.all. jon «sin ©alida itc’iilunde se SE- 
GREg'.A esta parcela, que Gene ©m.icila 
da idiiñ.a Isabeti G'urcía Blanco.

Debí ¡ «insignáiise ; «La© «reiJamaciunt<- 
pi;.. den piTsentarse ¡por •escruto am. cl 
Exuino. Sr. Gobeirnadur Civil, G, .áynn- 
tiamteii'to.

'rorrecilla de Gamenis 7 julio 1949. 
«El Alcele, 

N L N U JO 
.S077

El «día 2 «le agosto «próxi'iiu» tendu;! 
iu«ar en l'«a Casa Cüusi©'torj;il «le .t«te 
Ayimt.amiienbj. lia subasta de. ?> uuíro© 
cúhjcus «de 'leña de .pin.o, proce leík d»' 
entresaca del «monte .de C.urrales «le Za• 
in«aquería île este unu-niciplü, ba.;-> lo© 
t.iipus /.De tesaolóiL /«le 5.100 ipes'^las y 
4..500 pesetas iniáximo- y mínimo rewpec- 
I ivamemte.

La stíbasita niara ¡prlnciipli.) «a luis 13 
lioiH.s Mol «lia 'citado, y la© .proposiclo- 
n.s sc'áii pi‘e©enGbiia© en ¡pliego ceTo.t- 
«to, isujetándose «los ILIcjila dores a «las 

i nuriiias vigente© que regulan estos 
1 aprovecihainjeniOs y'a «las condiciones 
i fiacu.l-tativas y económicas que obran de 

nianílli sto en .la iSecri tarla d-el Ayuu- 
taunie'ii.to.

El .adjuid«‘Cailario queda obl.gado al 
pago «he las judemnizaoioues al «perso- 
riall fiaeuiltati’vo de montes, i .los gas'tos 
y costaé del remat«e y «reintegro «del ex
pedienti’.

De quedar desierta la subasL.a, se ci- 
.lebrará uuevameinte en igirales c-áv.di- 
cioius el día 18 del expresado nres.

Va-lgañón, 7 de jiulio de 1949.
iEl Ahcalldé,

SGCB2021


